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- DESCRIPCION -

TITULO Y CAMPO TECNICO DE LA INVENCION 

La presente invención se refiere a un sistema de voto codificado, incorporando 

medios electrónicos al proceso electoral tradicional para la emisión de sufragio y computo 

del escrutinio provisorio. 

ESTADO DE LA TECNICA Y PROBLEMAS A SOLUCIONAR 

Al presente, se conoce el proceso electoral tradicional en el cual los electores 

emiten su voto, y las autoridades de mesas realizan el escrutinio provisorio mediante el 

conteo manual de los votos emitidos. 

La invención, en cambio, con la utilización de medios electrónicos emite votos 

codificados, que permiten a las autoridades de mesas realizar el conteo del escrutinio 

provisorio en forma electrónica. 

El sistema otorga mayor exactitud y velocidad en el conteo de los votos y una disminución 

en el costo del proceso electoral al eliminar la necesidad del uso de boletas partidarias. 

OBJETO DE LA INVENCION 

La finalidad de la invención fue codificar el voto, utilizando distintos componentes; 

que se fueron integrando y desarrollando, conformando un sistema de votación 

codificado. 

El sistema esta compuesto por una pantalla táctil de 20", un lector de código QR (quick 

response code, «código de respuesta rápida»}, una impresora térmica, pulsador con 

código braille y auriculares. 

En la pantalla táctil se ejecuta una aplicación que permite al elector seleccionar la 
• * 
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opciones vigentes, que luego se imprimen en una boleta codificada. 

El sistema de voto codificado facilita la votación a electores con capacidades diferentes 

mediante un asistente audible. 

BREVE DESCRIPCION DE LOS DIBUJOS 

A fin de hacer mas inteligible el objeto de la invención, ha sido ilustrada con figuras 

esquemáticas, en una de sus modalidades de realización preferida, las cuales asumen un 

carácter de ejemplo demostrativo; en ellas: 

La figura 1, es una vista frontal del sistema completo, donde se muestran los siguientes 

componentes: 

1- Pantalla táctil de 20". 

2- Impresora Térmica. 

3- Lector de código QR. 

4- Pulsador con código Braille. 

5- Auriculares. 

6- Disco óptico de arranque. 

7- Credencial con código QR. 

La figura 2, es una vista en perspectiva del lector de código QR. 

La figura 3, es una vista superior del lector de código QR, donde se muestran los 

siguientes componentes: 

1- Cámara web. 

2- Ventana de lectura. 

La figura 4, es una vista en perspectiva del pulsador con código brai lle. 

La figura 5, es una vista superior del pulsador con código braille, donde se muestran los 

siguientes componentes: 



1- Pulsador "Aceptar". 

2- Pulsador "Rechazar". 
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3- Etiqueta "Aceptar" con código braille. 

4- Etiqueta "Rechazar" con código braille. 

5- Led indicador de encendido. 

La figura 6, es un esquema representativo del uso del lector de código QR: 

1- Boleta codificada. 

2- Lector de código QR. 

DESCRIPCION DETALLADA DE LA INVENCION 

La presente invención esta compuesto por los siguientes elementos: 

1. Aplicación que gestiona el proceso de emisión de sufragio y cómputo de votos. 

2. Soporte físico: 

• Pantalla táctil de 20". 

• Impresora Térmica. 

• Lector de código QR. 

• Credencial con código QR. 

• Disco óptico de arranque 

• Auriculares. 

• Pulsador con código braille. 

La aplicación del sistema de voto codificado se inicia por medio de un disco óptico de 

arranque que luego se visualiza en la pantalla táctil. 

Las autoridades de mesa poseen una credencial con un código QR que se utilizará para 

habilitar y poner en funcionamiento el sistema. 
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Una vez habilitado el sistema, el elector puede seleccionar las opciones de votación 

disponibles en la pantalla. Las opciones se visualizan de forma aleatoria por cada nuevo 

elector, sin dar prioridad a ninguna de las opciones. 

Finalizada la elección el sistema solicita la confirmación del voto visualizando las opciones 

seleccionadas. 

Conformado el voto, se imprime una boleta con las opciones seleccionadas y un código 

QR encriptado que representa dicha información de manera codificada. El elector tiene la 

posibilidad de corroborar su voto utilizando el lector de código QR (fig. 6). 

El sistema tiene la posibilidad de utilizar un asistente para que personas con capacidades 

diferentes puedan votar a través de un proceso audible, que lo va guiando para 

seleccionar las opciones de votación con un pulsador con código braille (fig. 4 y fig. 5). 

El QR para mayor seguridad se encuentra encriptado utilizando un algoritmo de 

reemplazo de caracteres combinado con una palabra secreta. 

El código QR desencriptado contiene la información de lo que se votó mas un identificador 

único que está generado por una serie de caracteres y la hora Unix. Con este identificador 

se genera un random de los caracteres obteniendo un hash (cadena alfanumérica) único 

que se utiliza para que el voto no sea contado más de una vez en el escrutinio (unicidad 

del voto). 

QR ( desencriptado )=voto+random( caracteres+hora unix). 

Al finalizar la votación, las autoridades de mesa realizan el conteo de los votos utilizando 

para ello el lector de código QR (fig . 2 y fig. 3). Los resultados se van mostrando en la 

pantalla a medida que se realiza el conteo, permitiendo a las autoridades de mesa y 

fiscales partidarios fiscalizar el proceso. 

Al finalizar el cómputo de votos se imprime el acta de escrutinio provisorio que incluye un 

código QR que codifica la información contenida en dicha acta. 
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- REIVINDICACIONES -

Habiendo descripto y especificado la naturaleza y alcance de la invención y la 

manera de llevarla a la práctica, se declara reivindicar como de exclusivo derecho y 

propiedad: 

1) Sistema de voto codificado, incorporando medios electrónicos al proceso 

electoral tradicional para la emisión de sufragio y cómputo del escrutinio provisorio, 

caracterizadas por la utilización de una pantalla táctil para la selección de las opciones de 

votación y la impresión de una boleta codificada con código QR que permite a las 

autoridades de mesas realizar el conteo de los votos del escrutinio provisorio en forma 

electrónica; otorgando mayor exactitud y velocidad en el conteo, y una disminución en el 

costo del proceso electoral al eliminar la necesidad del uso de boletas partidarias. 

DR. ROBERTO RUBEN USET 
PR ESI DEN T E 

TRI BUNAL ELECTORA L DE LP 
PROVINCIA DE MI SIONES 
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RESUMEN 

SISTEMA DE VOTO CODIFICADO 

Sistema de votación electrónico que utiliza una combinación de componentes de 
hardware y software que permiten generar un voto codificando la elección del elector en 

un código QR 

La selección de las opciones de votación se realizan sobre una pantalla táctil de 20". 
Luego de finalizada la selección se imprime el voto a través de una impresora térmica 
sobre un papel tipo rollo térmico de 79mm de ancho y gramaje 55gr. 

El elector tiene la posibilidad de corroborar que su elección se encuentra debidamente 
codificada utilizando el lector de código QR, que muestra en pantalla la información 
contenida en dicho código. 

El sistema posee un modo de votación asistida que permite a electores con capacidades 
disminuidas poder votar siguiendo instrucciones audibles. 

Al finalizar el acto electoral, el lector QR permite realizar el conteo de votos. En la pantalla 
se van mostrando los resultados del cómputo de votos, y al finalizar el mismo se imprime 
un acta de escrutinio provisorio incluyendo el código QR que codifica la información 
contenida en dicha acta. 
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